
BOME NÚM. 5018 - MELILLA, VIERNES 19 DE ABRIL DE 2013 - PAG. 1465

1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de

Carácter Personal. En consecuencia, la Administra-

ción Penitenciaria, en el ejercicio de sus competen-

cias de ejecución penal, facilita a la Consejería de

Medio Ambiente, los datos identificativos de los

penados, a los solos efectos de control para la buena

consecución de las jornadas de actividad, compro-

metiéndose la Consejería de Medio Ambiente a

guardar la confidencialidad sobre los mismos.

TERCERA: Distribución de las plazas.-

1.- Los Servicios de gestión de Penas y Medidas

Alternativas valorarán al penado con el fin de deter-

minar la actividad más adecuada, informando al

mismo de las distintas plazas existentes, con indi-

cación expresa de su cometido y del horario en que

deberán realizar la actividad, conforme al catálogo de

plazas anexo a este convenio.

2.- Una vez realizada la valoración y seleccionada

la tarea a desarrollar, los Servicios que gestionan

estas penas trasladarán a La Consejería de Medio

Ambiente la información necesaria para el adecuado

desenvolvimiento de las actividades asignadas.

CUARTA: Jornada y horario.-

1.-  Para determinar la duración de la jornada y el

plazo en que deba cumplirse, los Servicios que

gestionan las Penas y Medidas Alternativas deberán

atender al principio de flexibilidad que recoge el

artículo 6.2 del Real Decreto 840/2011, para compa-

tibilizar, en la medida de lo posible, el normal

desarrollo de las actividades diarias del penado con

el cumplimiento de la pena impuesta y, en todo caso,

de conformidad con las resoluciones judiciales.

QUINTA: Derechos laborales en el desarrollo de

la actividad.-

1.-  El trabajo que realice el penado no será

retribuido.

2.-  En ningún caso se derivarán obligaciones

propias de un contrato laboral como consecuencia

del trabajo desarrollado con motivo del presente

convenio.

SEXTA: Seguimiento y Control del cumplimiento

de la pena.-

1.- Durante el cumplimiento de la condena el

penado deberá seguir las instrucciones recibidas

del Juez de Vigilancia y de los Servicios de gestión

de Penas y Medidas Alternativas. En cuanto al

desarrollo de las tareas a realizar, el penado

deberá seguir las directrices de la unidad en la que

preste su tarea, en el ámbito de actuación y

competencias de la Consejería de Medio Ambien-

te de la Ciudad  Autónoma de Melilla.

2.- La Consejería de Medio Ambiente informará

a los Servicios de gestión de Penas y Medidas

Alternativas de la actividad que va siendo desarro-

llada por el penado y de las incidencias relevantes

que se produzcan en el desenvolvimiento del plan

de ejecución, para que por dichos Servicios se

comunique lo oportuno al Juzgado de Vigilancia

Penitenciaria. En todo caso, deberá informarse de

las siguientes incidencias:

- Ausencias del trabajo o abandonos injustifica-

dos.

- Rendimiento sensiblemente inferior al mínimo

exigible.

- Oposición o incumplimiento reiterado y mani-

fiesto a las instrucciones del responsable de la

ocupación.

- Cuando su conducta sea tal que el responsa-

ble de la actividad se negara a mantenerle en la

misma.

Igualmente la Consejería de Medio Ambiente

deberá informar a los Servicios de gestión de

Penas y Medidas Alternativas sobre la finalización

del plan de ejecución.

SEPTIMA: Comisión Mixta de seguimiento.-

1.- Se crea una comisión mixta de seguimiento,

encargada de velar por el exacto cumplimiento de

lo establecido en el presente convenio, resolver los

problemas de interpretación y las incidencias que

puedan plantearse en la aplicación del mismo.

2.- La comisión mixta estará integrada por los

miembros relacionados a continuación, o persona

en quien deleguen:


